
1   Poliomielitis (VPI)

2   Difteria, tétanos, tosferina (DTPa, dTpa, Td)

3  Sarampión, rubeola y parotiditis (triple vírica, TV)

4   Hepatitis B (HB)

Vacunación a los 6 años (DTPa/VPI):
Se administrará a los menores vacunados a los 2, 4 y 11 meses. 
Los vacunados a los 2, 4, 6 y 18 meses (4 dosis en total) recibirán una
dosis de dTpa sin VPI.

Prenatal (dTpa): 
Una dosis de dTpa en cada embarazo a partir de la 27 semana de
gestación, pero preferentemente en las semanas 27 o 28.

Vacunación a los 6 años:
Se administrará vacuna combinada DTPa/VPI a los menores vacunados a
los 2, 4 y 11 meses cuando alcancen la edad de 6 años. 
Los menores que recibieron la vacunación a los 2, 4, 6 y 18 meses (4 dosis
en total) recibirán dTpa sin VPI a los 6 años de edad.

Vacunación en personas adultas (Td):
Verificar el estado de vacunación previo antes de iniciar o completar una
pauta de primovacunación con Td en personas adultas. Se aprovechará el
contacto con los servicios sanitarios, incluyendo los de prevención de
riesgos laborales, para revisar el estado de vacunación y, en caso
necesario, se vacunará con Td hasta completar 5 dosis. Se administrará una
dosis de Td en torno a los 65 años a las personas que recibieron 5 dosis
durante la infancia y la adolescencia.

Se aprovechará el contacto con los servicios sanitarios, incluyendo los de
prevención de riesgos laborales, para revisar el estado de vacunación. Se
recomienda la vacunación en personas sin vacunación documentada 

Vacunación a los 2, 4 y 12 meses (MenB):
A los 2 y 4 meses de edad es importante que la vacuna se
administre en tiempo. 

La vacunación de
MenB se

incorporará en
todas las CCAA
en 2023 y hasta

final de 
2024

5   Enfermedad meningocócica (Men B, Men C, MenACWY)

Vacunación en adolescentes y jóvenes:
En personas no vacunadas con anterioridad, hasta los 18 años de edad, se
administrarán 3 dosis con pauta 0, 1 y 6 meses.

Vacunación después de los 12 y hasta los 18 años (MenACWY):
La captación y vacunación de los adolescentes hasta los 18 años de edad
se realizará de manera progresiva.

nacidas en España a partir de 1970. En caso necesario, se administrarán 2
dosis de TV con un intervalo mínimo de 4 semanas entre dosis. En caso de
haber recibido una dosis con anterioridad se administrará solo una dosis
de TV.
Está contraindicada la vacunación de embarazadas y personas
inmunodeprimidas.

Vacunación a los 12 años (MenACWY):
Se administrará 1 dosis a los adolescentes de 12 años de edad
que no hayan recibido una dosis de MenACWY después de los 10
años de edad. 

Vacunación en la infancia:
Se vacunará a los 2, 4 y 11 meses siempre que se asegure una alta
cobertura de cribado prenatal de la embarazada.
Se vacunará con pauta 0, 2, 4 y 11 meses a los hijos/as de madres con
AgHBs positivo y de aquellas no vacunadas en las que no se realizó
cribado. Se administrará la primera dosis en las primeras 24 horas de vida
junto con la administración de inmunoglobulina anti-HB.

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/progra
masDeVacunacion/adolescentes-meningo/home.htm

Vacunación a los 2, 4, 11 meses (DTPa/VPI/Hib/HB)
Es importante que la vacuna se administre en tiempo a los 2, 4 y 11
meses de edad.

Diciembre de 2022 Calendario común de vacunación a lo largo de toda la vida. Calendario recomendado año 2023 │ Página 2 de 3

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacun
aciones/comoTrabajamos/docs/MenB_2022.pdf
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